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POMPIER o eee 
EXPERIENCIA AL SERVICIO INDUSTRIAL. 
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Quito DM, a 07 de Marzo de 2017 / 

Señor Ingeniero. Y ” 

JOSE EDISÓN CHANO GUACHAMIN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que de conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto.- Del 

Gerente General, que consta en los estatutos de la compañía, mediante acta de la junta 

general extraordinaria de socios “SEGURIDAD INDUSTRIAL POMPIER CHANO 
SEINPOMEP CIA.LTDA.”, de fecha 07 de Marzo de 2017, usted ha sido designado 

como GERENTE GENERAL de la empresa, por el periodo de UN AÑO, contado a 

partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

conformidad a los estatutos que constan en la escritura pública de constitución de 
compañía, celebrada el 15 de agosto de 2014, ante el notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, Dr. M$c Juan Carlos Morales; y se encuentra legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 27 de agosto del 2014. 3 293 - 
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.C.N*. 172344538-1 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto el nombramiento que antecede. 
Quito DM, 07 de Marzo de 2017 . 

     8. José Edison Chano Guachamin 

C.C.N*. 171084337-4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10537 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3546 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD INDUSTRIAL POMPIER CHANO SEINPOMEP CIA. 
LTDA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CHANO GUACHAMIN JOSE EDISON 
IDENTIFICACIÓN: 1710843374 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 1 
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7 E 2. DATOS ADICIONALES: 
f z 27 % [ CONST. RM. 3295 DEL 27/08/2014.- NOT. 15 DEL 15/08/2014 SP | 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

¿e LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

e VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA/DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 
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DRA. JOHANNA-ELIZABETH CONTRERAS TÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OÍ:RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 2 LA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DeInARoEl 
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